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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿ A m i n i s t r a c i ó n . — In te rvenc ión de Fondos 
dt 1« Dipu tac ión P rov inc i a l . - ^Te l é fono 1700. 
mo. de la D i p u t a c i ó n P rov inc i a l . -Te l . 1700 

Viernes 7 de Octubre de. 1960 
Núm 229 

No se publica los domingos ni días futlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 , esetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ai 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios rriunicrpvales e s t á n obligados a d i s p o n e r que se fije un ejemplar d« 
-Cftda n i ímeto de este E O I E T Í N O F I C I A L en el si t io ce c o s t t i r b i e , ten p i c n t o c e n o se lec iba , besta la fijf c i í n ce l e jen p i a r siguiente. 

2. a L e s Secretarios municipales c í f i d a r F U de coleccicrjar orcene( . 'EH e nte el E O I E T Í N O F I C I A L , para su é n c u a d e r n a c i é n a n u a l . 
3. a Las inserciones r e g l í i r e n í a t i a s en el t o i í t Í K O F I C I A L se han de minea r por el Escmo. Sr. Oobernador C iv i l . 
P r e c i o s . — SUSCRJFCICNES. a Ayuntemientos; C f p i i a l , 1 ÍC peselas aruales;: fuera de la C api ta l , 1(5 p e s e t a s anuales 

porvdos ejemplares de cada n ú m e r o , y íCTpese tas anuales por caca ejemplar n é s . Rccarcp c e l ¿ 5 por ICO si no abonan el importe anual 
dentro del p r imer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Ju7gf dos y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n : Cepi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semeft-
trales; fuera de la Capi ta l , 90 pese tas anuales o 5( peseias^st m e s t i a l e s , c o n p a g o adelantado. 

c) Particulares: Cap i t a l , 1(( pesetas anua l e s , É0 p e j s e l í s sen e s t i a l e s o 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales, 
JO pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales, l,50jpesetas l ínea, 
b) L Q S d e m á s , 2,50 pesetas l ínea . 
Todas las cuotas señaladas arteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

&m Jípulaeii Proílitial 
deLerá 

A N U N CIJO 
\ n cumplimiento^de lo que dispo

ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público que la Excma. Dipu
tación a n u n c i a r á púb l ica subasta 
para la ena jenac ión de los auto 
móviles marcas «Dqdge» L E 2937 y (ilegible) 
«Opel Olympia» LE-4306. 

El pliego de condiciones y d e m á s 
documentaciórr es tán de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión , para que du
rante el plazo de ocho días , corrta-
aos a partir del siguiente al de la 

«Por acuerdo de la Dirección Gene
ral de Tributos Especiales de fecha 
26 de Septiembre del a ñ o en curso, 
se admite a t r ámi te la solicitud de 
Convenio para la exacción del I m 
puesto de Timbre presentada por el 
Grupo de Exh ib ic ión Cinematográf i
ca del Sindicato del Espectáculo» . 

León, 3 dé Octubre de 1960—El 
Administrador de Rentas Púb l icas , 

3750 

I N T E R V E N O I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res-

inserción de esté anuncio, se puedan guardo del depósi to n ú m . 48 de E. y 
presentar reclamaciones. i 17.325 de R, de dos m i l pesetas, cons-

León, 28 de Septiembre de 1960.— Ui tu ído por don Jesús Asenso Blas el 
El Presidente, José Égu iagaray . 

3760 
día 13 de A b r i l de 1956, se previene 
a ía persona en cuyo poder se halle, 
lo presente en la Delegación de Ha
cienda ( In tervención) , quedando d i 
cho resguardo sin valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-

Para conocimiento de los miem- t ículo 36 de 19 de Noviembre de 1929. 
nros qUe integran el Grupo de Exhi- León, 5 de Agosto de 1960. - El De-

^ ión Cinematográfica del Sindica- legado de Hacienda, Julio F. Crespo. 
0 V*i Espectáculo se hace saber que,13618 N ú m . 1223.-52,50 ptas. 

Deleáaíiéo de Hacienda 
de la M u í a de Ledn 

A N U N C I O 

C O N V E N I O S T I M B R E 

ira conocimiento de los miem-

Servido del Catastro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días es ta rán expues
tas en el Ayuntamiento de Vaideras, 
las relaciones de carac ter í s t icas de 
calif icación y clasificación de las fin
cas rús t icas de díicho t é r m i n o muni
cipal, a fin de que se pueda ejercer 
el derecho de r e c l a m a c i ó n sobre los 
datos- qué en dichas relaciones fi
guran. 

E l citado plazo d a r á comienzo con 
l a pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 30 de Septiembre de 1960.-
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de hacienda. 
Máx imo Sanz. 3728 

o , 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días , se ha l l a r á ex
puesto .al p ú b ico en el Ayuntamien-
to de Brazuelo, el p a d r ó n que gra
va rá la riqueza rús t ica de dicho tér
mino municipal , durante cuyo plazo 
contado a partir de la pub l i cac ión 



del présenle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p o d r á n los 
en él comprendidos, reclamar contra 
los errores que contenga, así como 
numér i cos , debiendo di r ig i r las re
clamaciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rustica de esta provin
cia. 

León a 30 de Septiembre de 1960, 
—El Ingeniero Jefe provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V." B,0: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 3729 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca y Pecuaria correspondiente al ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria munic ipal 
Tespectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Eocinedo 3765 

Entidades manores 

Ayuntamiento de' 
Villasábariego 

Aprobado^por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
por el mismo para atender al pago 
de la ins ta lac ión del Servicio Telefó
nico en todos los pueblos de este 
munic ipio , se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones, que s e r á n ' p r e s e n t a 
das con arreglo a lo dispuesto en el 
art iculo 688 de la vigente Ley de Ré
gimen Local . -

Vil lasábariego, 29 de Septiembre 
de 1960.—El Alcalde, J. Ayala. 3742 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía munic ipa l respectiva, por espa 
ció de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los iú 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

3732 
3734 

Valverde Enrique 
Vi l l amon tán de la Valduerna 

Janta Vecinal de San Román 
de los Caballetas 

De conformidad con lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de-Junio de 1955, quedan ex 
puestas a l púb l i co en el domici l io 
del Sr. Presidente, por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones, 
las ordenanzas aprobadas por esta 
Junta Vecinal en sesión de fecha 
veinte de Agosto p r ó x i m o pasado: 

N ú m e r o 1 —Para la efectividad de 
la pres tac ión personal y de trans 
portes. 

N ú m e r o 2 .—Aproveehamientó de 
los"bienes comunales denominados 
«Gamperones» , «Lagunica» , «Val-
grán» y «Valdesnil las». 

N ú m e r o 3.—Aprovechamiento de 
pastos en terrenos comunales. 

N ú m e r o ,4. —Sobre saca de arenas 
y otros materiales de cons t rucc ión 
en terrenos de esta Junta. 

San R o m á n de los Caballeros,, 30 
de Septiembre de 1960.—El Presi
dente. Luis Diez Arias, 3748 

de la Torre del Río, de este domici
l io , representado por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz , contra D. Manuel 
Alonso Fuertes y su esposa, sobre 
pago de 3.975,60 pesetas, m á s costas 
en cuyo procedimiento y por res^^I 
c ión de esta fecha he acordado sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez 
té rmino , de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de tí tulos y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorada, la casa embargada 
como de la propiedad de dichos eje
cutados y que a con t inuac ión se re-
laciona: 

«Una casa en 'Vi l l ibáñez , a la calle 
Quintana; l inda: derecha entrando, 
Celestino Borraz; izquierda, Perfecto 
Casado, y fondo, José Cubillas. Va
lorada en veinte m i l pesetas.» 

Para el remate se Imn señalado las 
doce horas del día tres de. Noviem
bre p róx imo , en la Sala de Audien-
éia de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en la misma debe rán consig
nar previamente en la mesa destina
da a l efecto el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del rema
te, y i poi ú l t imo , que éste podrá 
aacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a veintiséis de Sep
tiembre de m i l novecientos seseiíta. 
E l Juez, Luís González Quevedo y 
Monfort .—El Secretario, P. S., A. To-
ricés. 
3756 

Matallana de Tor io 
San Emil iano 
Zotes del P á r a m o 
Gordoncillo 
Villaobispo de Otero 
Encinedo 
Toreno 

3736 
3741 
3744 
3761 
3763 
3764 
3766 

Confeccionado el P a d r ó n de Edi -
ficies y Solares, para el ejercicio 

j i e 1961, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , ^ n la respec
tiva Secretada munic ipal , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Encinedo 3765 

Junta pecinal de Los Bardos 
de Cordón 

Aprobada la ordenanza fiscal para^ 
regular la exacción por aprovecha 
miento de aguas para riegos, queda 
expuesta al públ ico , en el domici l io 
del que suscribe, por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Cordón , a 20 de 
Septiembre de 1960 —El .Presidente, 
(ilegible). 3749 

AdiDiDisIratíóo de jusíitla 

i 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo v Mon
fort, í fog i s t r ado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 

, Hago saber: Queden este Juzgado 
se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Santos 

N ú m . 1228 -133,90 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

General o de Tapia 
Ríoseco de Tapia 

Se convoca a esta Comunidad de 
Regantes a Junta general ordinaria 
para el día 30 de Octubre y hora de 
las once, y media hora m á s tarde en 
segunda convocatqria por si no hu
biera n ú m e r o suficiente en la prime
ra, con validez de acuerdos, en la 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Orden del día ¿ 
1 ° Nombramiento de Presidente 

y suplente de esta Comunidad. 
2. ° Renovac ión del Sindicato y 

Jurado de Riegos. .» Hel 
3. ° Examen y aprobación 

Presupuesto para el año 1961. 
4. ° Ruegos, preguntas y s u g e r í 

CiaRíoseco de Tapia a 26 de Septiem' 
bre de 1960—El Presidente, 

^ S O N ú m . 1221.-60.40pla!: 

Imprenta de la Diputación 


